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FACULTAD DéARTéS

CORDOBA O 1 DeT 2013

VISTO
LaRDNº 442/13;

y CONSIDERANDO:
Que en la misma se ha deslizado un error involuntario que corresponde

rectificar.

Por ello.

LA DECANA de la FACULTAD DE ARTES
RESUEL VE:

ARTICULO1º: Rectificar la RD 442/13 artículo 1º donde dice "42 horas extras al
50%" debe decir "40 horas extras al 50%" y donde dice "fuente 16 sub- cta 058" debe
decir" fuente 12 sub- cta 064".

ARTICULO 2º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto electrónico de la U.N.C
comuníquese y archívese.

RESOLUCION
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